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ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
TRIBUNAL DE APELACIONES 

PANEL VII 
 

GILDA MARIE SANTOS 
IGLESIAS, por sí y en 

representación del menor 
Adriel Matías Santos 

 
Apelante 

 
v. 
 

LESTER LUGO OLIVERAS 
 

Apelado 

 
 
 
 
 

KLAN202100785 

Apelación procedente 
del Tribunal de 
Primera Instancia, 
Sala Superior de 
Ponce 
 
Civil Número:  
PO2021RF00209 
 
Sobre:  
Filiación 

Panel integrado por su presidenta, la Jueza Ortiz Flores, la Jueza Romero 
García y la Jueza Reyes Berríos 

 
Ortiz Flores, Jueza Ponente 
 

SENTENCIA 
 

 En San Juan, Puerto Rico, a 4 de noviembre de 2021. 

Atendida la Moción solicitando desistimiento conforme a la Regla 

83 del Reglamento del Tribunal de Apelaciones presentada por la parte 

apelante, por conducto de su representación legal, el 3 de noviembre de 

2021, en la cual desiste del recurso presentado el 22 de octubre de 

2021, por prematuro, disponemos lo siguiente: 

Se declara ha lugar la Moción solicitando desistimiento 
conforme a la Regla 83 del Reglamento del Tribunal de 
Apelaciones y se desestima el recurso por falta de 
jurisdicción por prematuro.1  
 
Notifíquese inmediatamente. 
  
Lo acordó y manda el Tribunal, y lo certifica la Secretaria del 

Tribunal.  

 

Lcda. Lilia M. Oquendo Solís 
Secretaria del Tribunal de Apelaciones 

 

 
1 4 LPRA Ap. XXII-B, R.83(E). 


